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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”
PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

19 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, del Director General, por la que se
resuelve la convocatoria de becas “Jorge Francisco Tello Muñoz” para estancias
del año 2008 en centros nacionales o extranjeros, establecida en la Resolución
de 9 de junio de 2008.

La Orden 1150/2007, de 30 de julio, del Consejero de Sanidad, establecía las bases re-
guladoras, y la Resolución de 9 de junio la convocatoria de becas “Jorge Francisco Tello
Muñoz” para estancias del año 2008 en centros nacionales o extranjeros, para titulados su-
periores universitarios que ejercieran su actividad profesional en los centros y servicios de-
pendientes de la Consejería de Sanidad.

En virtud de lo establecido en el artículo octavo de la Resolución y la disposición final
primera de la citada Orden, vista la propuesta efectuada por la Comisión de Evaluación y
Seguimiento y el informe del órgano instructor de fecha 18 de noviembre de 2009,

RESUELVO

Primero

Puntuaciones

Publicar las puntuaciones asignadas a las restantes solicitudes que fueron admitidas
para su evaluación por Resolución 18 de abril de 2008 de esta Dirección General, y que se
indican en el Anexo I.

Segundo

Concesiones

1. Aplicando los criterios de concesión establecidos en el artículo 9 de la citada
Orden 1150/2007, del Consejero de Sanidad, los criterios y límites para la cuantificación de
las becas establecidos en el artículo 2 de dicha Orden, y segundo y tercero de la Resolución y
teniendo en cuenta las justificaciones de obligaciones y gastos establecidas en el artículo 12
de la citada Orden y décimo de la Resolución, se establecen los siguientes listados:

a) Listado, en el Anexo II, de solicitantes a los que, por haber regresado ya de la es-
tancia en el momento de la solicitud, y efectuado ya la solicitud de abono y la jus-
tificación de obligaciones y gastos, se les concede beca por las cuantías que se in-
dican en dicho Anexo.

b) Listado, en el Anexo III, de solicitantes a los que se concede beca por las cuantías
máximas que se indican. No obstante, dado que estos solicitantes, por no haber re-
gresado de su estancia en el momento de su solicitud, no presentaron con su soli-
citud la documentación establecida en el artículo décimo de la convocatoria, la
concesión definitiva y su cuantía quedan condicionadas al cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo décimo de la convocatoria y a la acreditación de los datos re-
lativos a las estancias y los gastos subvencionables efectuados, según se establece
en el artículo 12.2 de la citada Orden 1150/2007.

2. Los beneficiarios incluidos en el Anexo III que hubieran ya presentado voluntaria-
mente, tras su estancia y antes de esta Resolución, la documentación indicada en el párrafo
anterior, no estarán obligados a presentarla de nuevo, si bien podrán, dentro del mismo plazo
improrrogable de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Re-
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solución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, complementar o subsa-
nar la documentación presentada.

Tercero

Presupuesto

El pago de las becas se realizará con cargo al presupuesto de la Agencia “Pedro Laín
Entralgo” para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de
Madrid, por un máximo de 160.000 euros.

Cuarto

Pago de las becas

1. El pago de la beca a los beneficiarios del Anexo II se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria directa al beneficiario en el plazo de sesenta días contados a partir de la fe-
cha de esta Resolución.

2. El pago de la beca a los beneficiarios del Anexo III queda condicionado al cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo décimo de la convocatoria, sin perjuicio, en lo rela-
tivo a la presentación de documentación que se establece en el citado artículo, de quienes
ya la hubiesen presentado con anterioridad, y a la acreditación de los datos relativos a las
estancias y los gastos subvencionables efectuados.

3. El plazo para el abono de la beca a los beneficiarios incluidos en el Anexo II será
de sesenta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Quinto

Modificaciones y nuevas concesiones

Si los gastos acreditados fueran inferiores a la subvención establecida en el Anexo III,
o la duración de la estancia fuera inferior a la declarada para la evaluación de la solicitud,
se dictará una nueva Resolución en la que se modificará o denegará la beca concedida para
ajustarla al gasto y estancia efectivamente realizados.

Sexto

Recursos

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso potestativo de reposición ante el ilustrísimo señor Director General
de la Agencia “Pedro Laín Entralgo” para la Formación, Investigación y Estudios Sanita-
rios de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o bien interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde día siguiente a
la publicación referida, sin perjuicio de cuantos otros recursos estimen oportuno deducir.

Madrid, a 27 de abril de 2010.—El Director General (Orden 509/2009, de 22 de junio,
del Consejero de Sanidad), la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras,
María Belén Prado Sanjurjo.
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ANEXO I

LISTADO DE PUNTUACIONES ASIGNADAS
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ANEXO II

LISTADO DE BENEFICIARIOS DE LA BECA “JORGE FRANCISCO TELLO MUÑOZ”
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ANEXO III

LISTADO DE BENEFICIARIOS DE LA BECA “JORGE FRANCISCO TELLO MUÑOZ” CONDICIONADA
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